
e) A la vista de las alegaciones e informes recibidos, se realizará,
si procede, una modificación del texto inicial. Si las modificaciones
afectaran sustancialmente al proyecto inicial, se iniciará de nuevo
el procedimiento.

f) En el plazo de dos meses, el texto definitivo será elevado
por el Director General con competencia en materia de espa-
cios naturales protegidos al Consejo Asesor de Medio Ambiente
de Extremadura, al Patronato del Parque Nacional de Monfra-
güe y al Consejo de la Red de Parques Nacionales para que
informen sobre el mismo.

g) Informado por esos órganos consultivos, el proyecto de Decreto
del Plan Rector de Uso y Gestión será remitido a la Secretaría
General de la Consejería con competencias en materia de Medio
Ambiente para que lo tramite conforme a lo establecido en el
artículo 67 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Junta de Extremadura.

Disposición transitoria primera. Director del Parque Nacional de
Monfragüe.

En tanto se produce el nombramiento del Director del Parque
Nacional de Monfragüe ejercerá sus funciones, con carácter transi-
torio, el último Director del Parque Natural de Monfragüe.

Disposición transitoria segunda. Constitución del Patronato del
Parque Nacional de Monfragüe.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente
Decreto, las diferentes Administraciones Públicas, instituciones y
organizaciones deberán proponer a sus representantes en el
Patronato, conforme lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del
presente Decreto.

A tal efecto, la Dirección General que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de espacios naturales protegidos comunicará,
con antelación suficiente, a todas las entidades y organizaciones
con representación en el Patronato, la apertura del plazo para
proponer a sus representantes.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de mayo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 101/2007, de 22 de mayo, por el
que se regula la concesión de subvenciones
para la realización de acciones de formación
para el empleo con compromiso de
contratación.

La Junta de Extremadura tiene como finalidad de su política de
empleo la generación de más ocupación en la Comunidad Autóno-
ma, con la voluntad firme de aumentar el nivel de bienestar de
los ciudadanos extremeños, y por otra parte, impulsar la coopera-
ción del Servicio Público de Empleo y de las empresas y de los
agentes empleadores en aquellas acciones de políticas activas y
cualificación profesional que las mismas desarrollen y puedan
resultar efectivas para la integración laboral, la formación o
recualificación de los desempleados.

Con estos objetivos viene suscribiendo periódicamente Planes de
Empleo con la Federación de Municipios y Provincias de Extrema-
dura y con los agentes económicos y sociales de la Comunidad
Autónoma. En la estrategia del Plan de Empleo de Extremadura
2004-2007 sobre “Formación para el empleo y mejora de la
cualificación”, se adquiere el compromiso de continuar fomentán-
dose las acciones formativas con compromiso de creación de
empleo y acciones formativas especiales para las empresas y enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que lo demanden, denominadas
también “formación a la carta”, cuya incidencia en la inserción
laboral ha sido muy positiva.

Las subvenciones para este tipo de formación se habían regulado
en el Decreto 31/2001, de 20 de febrero, (D.O.E. n.º 25 de 1 de
marzo de 2001), cofinanciándose con el Fondo Social Europeo
según el Programa Operativo Integrado de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura 2000-2006, por lo cual, resulta necesaria la
adaptación de la regulación de la concesión de las referidas
subvenciones al nuevo periodo de financiación comunitaria 2007-
2013 y a la modificación del régimen de “minimis”.

Este Decreto promueve una formación para el empleo estable, por
la que se cualifica a trabajadores desempleados con el compromi-
so de incorporación inmediata al mundo laboral de una parte de
los mismos y con la garantía de estabilidad en el empleo de las
contrataciones, poniendo en el mercado de trabajo a personas
adecuadamente formadas para la mejora de la productividad y
competitividad de la economía extremeña, en atención a las
demandas de empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro
de la Comunidad Autónoma.
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En su virtud, de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía y
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante el presente Decreto se regula la concesión de ayudas
por la Consejería de Economía y Trabajo para la realización de
acciones de formación para el empleo adaptadas a las necesida-
des de las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro,
siempre que se comprometan a la contratación en centros de
trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
al menos:

– El 40% de los alumnos formados si la contratación tiene una
duración mínima de un año y a jornada completa o si es por
tiempo indefinido a jornada parcial que sea como mínimo de la
mitad de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo
completo comparable;

– O el 20% de los alumnos formados si la contratación es por
tiempo indefinido y a jornada completa.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en este Decreto las
empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro que ejerzan su
actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para ello, deberán acreditar capacidad suficiente en medios mate-
riales, humanos y organizativos para cumplir los objetivos del
proyecto formativo. En el caso de las entidades beneficiarias que
no dispongan de medios suficientes, podrán valerse de entidades
de formación para realizar materialmente la acción, previa verifi-
cación y autorización por el Servicio Extremeño Público de
Empleo.

Excepcionalmente, podrán impartirse las acciones formativas fuera
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando
no existan medios materiales adecuados en la misma.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subven-
ciones reguladas en el presente Decreto las personas o entidades
que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en los
apartados segundo y tercero del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La justificación de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiarias y reunir los requisitos referi-
dos en el apartado anterior, podrá efectuarse por certificación
administrativa de la autoridad competente, pudiendo ser sustituida
por una declaración expresa y responsable dirigida a la autoridad
competente para otorgar la subvención.

Artículo 3. Colectivos destinatarios de las acciones.

1. Requisitos de los alumnos:

Podrán ser alumnos de las acciones formativas las personas resi-
dentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura que estén en
edad laboral, se encuentren desempleadas e inscritas en el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y que reúnan los requisitos
específicos de acceso del programa formativo.

Las condiciones y requisitos deberán ser acreditados en el
momento de presentar la solicitud y cumplirse en el inicio de la
acción formativa.

2. Los participantes en las acciones objeto del presente Decreto
gozarán del carácter gratuito de la formación, tendrán cubierto el
riesgo de accidente derivado de la asistencia a las mismas,
podrán tener derecho al correspondiente certificado de participa-
ción y a las becas y ayudas de transporte, manutención y aloja-
miento con los requisitos y cuantías establecidos en el artículo 20
del Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que se establece el
Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre
Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profesional de traba-
jadores y desempleados o normativa que la sustituya.

3. Los alumnos tendrán la obligación de asistir regularmente y de
seguir con aprovechamiento y buen comportamiento la actividad
formativa.

4. Será causa de exclusión de la actividad formativa y, en su
caso, de pérdida de los derechos reconocidos en el apartado 2
de este artículo, cuando se produzcan tres faltas de asistencia
no justificadas en un mes o no seguir el proceso formativo
con el suficiente aprovechamiento, a criterio del responsable de
la misma.

5. El responsable de la actividad remitirá al Servicio Extremeño
Público de Empleo la propuesta de exclusión, haciendo constar
las circunstancias del caso. El Jefe de Servicio de Formación
para el Empleo comunicará por escrito al alumno dicha
propuesta, manifestándole los hechos que la fundamentan y
acordando las medidas provisionales oportunas. Dentro del plazo
de cinco días, el alumno podrá formular por escrito las alega-
ciones y presentar los documentos y justificaciones que tenga
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por conveniente. Transcurrido dicho plazo, el Director Gerente
del SEXPE resolverá lo que proceda.

Artículo 4. Acciones formativas.

1. Se entiende por acción formativa la dirigida a la adquisición
de competencias profesionales, teóricas y/o prácticas, estructuradas
en una unidad pedagógica con objetivos, contenidos y duración
propios, comunes a todos los participantes.

2. Están excluidas de la aplicación del presente Decreto las accio-
nes cuyo objeto no sea el desarrollo de un proceso de formación,
tales como: jornadas, ferias, simposios y congresos.

3. Las acciones formativas podrán impartirse de forma plurianuali-
zada, siempre que se inicien en el ejercicio de su aprobación y
finalicen en el siguiente.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión aplicable a las subvenciones
contempladas en este Decreto será el de concesión directa
mediante convocatoria abierta, según el artículo 22.2.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, puesto
que dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede
el sistema de concurrencia competitiva entre las entidades benefi-
ciarias, ya que las necesidades de contratación de las mismas no
pueden estar sujetas a un plazo determinado ni ser comparadas
con otras entidades, pues intervienen en ellas múltiples factores
circunstanciales y ello perjudicaría el objetivo de inserción de los
trabajadores desempleados.

Artículo 6. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes de subvenciones para la realización de cursos se
formularán en el modelo normalizado que se adjunta como Anexo
I al Decreto, el plazo para presentar solicitudes estará abierto
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

2. En los casos de que el compromiso de contratación se realice
por un grupo de empresas, la solicitud de ayuda se efectuará por
una sola empresa en representación de las demás.

3. Las solicitudes de subvención podrán ser presentadas en el
Servicio Extremeño Público de Empleo (C/ San Salvador, 9, Méri-
da), en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a que se refie-
re el artículo 38º.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal del
solicitante de la subvención.

b) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución,
en el caso de personas jurídicas, con sus Estatutos, así como, en
su caso, de las posteriores modificaciones, debidamente diligencia-
das por los Registros públicos correspondientes.

c) Si se actúa mediante representación, acreditación de la misma,
mediante poder suficiente, en el supuesto que no aparezca acredi-
tado en la escritura de constitución.

d) En caso de planes agrupados se acompañará documento
suscrito por los representantes legales de cada una de las empre-
sas, donde conste la identificación de la empresa autorizada para
solicitar la correspondiente subvención y la declaración de todas
de no encontrarse en los supuestos previstos en los apartados
segundo y tercero del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

e) Declaración del representante legal de cada empresa en la que
se exprese las subvenciones obtenidas o pendientes de percibir
para la acción formativa objeto de la subvención, además de las
ayudas que en el periodo de los últimos tres ejercicios fiscales se
encuentren sujetas al régimen de “mínimis” establecido por el
Reglamento (CE) 1998/2006, conforme al modelo recogido en el
Anexo II.

f) Proyecto formativo de cada curso, donde se hará constar los
datos generales de la entidad (organización, medios e instalacio-
nes, según lo previsto en el artículo 2º, trayectoria formativa y
perfil profesional del profesorado y director) y los datos básicos
del curso solicitado (denominación, justificación, duración, nivel,
requisitos de los destinatarios, contenidos).

g) El compromiso formal de contratación, según el modelo Anexo
III, con los requisitos establecidos en los artículos 1 y 14. En los
planes referentes a grupos de empresas, cada una de ellas suscri-
birá su compromiso.

h) Presupuesto desglosado de cada acción, según los conceptos
subvencionables del artículo 10.

i) Modelo de Alta de Terceros, en el caso de no encontrarse dado
de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

j) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés
a efectos de valorar la petición.

5. En las solicitudes presentadas al amparo del presente Decreto
o en documento exigido en el apartado c) del punto anterior, se
autorizará al SEXPE para que pueda solicitar de los órganos
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competentes información sobre el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad
Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De no quedar constancia expresa de la autorización referida
en el párrafo anterior, estos documentos o certificados habrán
de ser presentados directamente por los interesados, conforme
a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 125/2005, de 24
de mayo.

6. Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos lega-
les o no se acompañaran los documentos señalados, se requeri-
rá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
da de su petición, con los efectos previstos en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Artículo 7. Órganos con competencias en el procedimiento de
concesión de las subvenciones.

1. Corresponde al Servicio de Formación para el Empleo la orde-
nación e instrucción del procedimiento de concesión de subvencio-
nes reguladas en el presente Decreto.

2. Será competente para conceder las subvenciones reguladas en
el presente Decreto el Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación
para el Empleo.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento no podrá exceder de 6 meses, a partir de la fecha
de presentación de la solicitud ante el órgano competente para
resolver. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo
la solicitud presentada.

4. Contra la Resolución de concesión, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía y Trabajo, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de su notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en conexión con el apartado tercero
de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de
junio, de creación del SEXPE, y en la forma prevista en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Cuantía y régimen de las subvenciones.

1. La cuantía de la subvención para la realización de cursos a las
entidades beneficiarias ascenderá al 100 por 100 de los costes
subvencionables de la acción formativa en los supuestos de que el
compromiso de contratación vaya dirigido a mujeres desemplea-
das, a jóvenes desempleados menores de 30 años, a parados de
larga duración o a desempleados con discapacidad reconocida por
organismo competente de la Administración autonómica o estatal,
y al 90 por 100 de dichos costes en los demás casos.

2. Las subvenciones se considerarán en régimen de minimis
conforme a la regulación del Reglamento (CE) nº 1998/2006 de
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis
(DOUE L 379, de 28 de diciembre de 2006), por lo que la cuan-
tía de la ayuda total de minimis a una empresa determinada no
será superior a 200.000 € y de 100.000 € en el caso de que
la empresa pertenezca al sector del transporte por carretera,
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

3. Las subvenciones a empresas en los casos excluidos del régi-
men de minimis según el artículo 1.1 del citado Reglamento
(CE) nº 1998/2006, se determinarán considerando la coparticipa-
ción financiera de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a
las ayudas a la formación (DOUE L 10, de 13 de enero de
2001), prorrogado su periodo de aplicación por el Reglamento
(CE) nº 1976/2006 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2006
(DOUE L 368 de 23 de diciembre de 2006) o en razón del
Reglamento que los sustituya.

Artículo 9. Determinación de la subvención.

1. La subvención a conceder para la realización de los cursos se
determinará teniendo en cuenta el presupuesto presentado, la inten-
sidad y límites de la ayuda recogidos en el artículo 8 y los módu-
los económicos máximos establecidos en el apartado siguiente.

2. Los módulos económicos máximos (coste por participante y
hora de formación) aplicables a efectos de la liquidación de las
subvenciones concedidas para la financiación de las acciones
formativas, serán los que a continuación se establecen en función
del nivel de la formación:

Nivel de formación
Básico Medio-Superior

8 euros 12 euros
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El módulo de “nivel básico” se aplicará cuando se trate de impar-
tir formación que capacite para desarrollar competencias y cualifi-
caciones básicas.

El módulo de “nivel medio-superior” se aplicará cuando la forma-
ción incorpore materias que impliquen especialización y/o capacite
para desarrollar competencias de programación y/o dirección.
Igualmente, se podrá aplicar este nivel cuando la utilización de
medios materiales o instalaciones o la dificultad de la técnica de
impartición supongan un coste más elevado.

Artículo 10. Conceptos subvencionables y justificación de costes.

1. El beneficiario deberá justificar los costes en que haya incurri-
do en la ejecución de las acciones formativas. Para ello, deberá
tener en cuenta lo establecido en el artículo 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
la relación de los siguientes costes financiables y criterios de
imputación:

1.1. Costes directos de la actividad formativa:

a) Las retribuciones de los formadores internos y externos
pudiéndose incluir salarios, seguros sociales, dietas y gastos de
locomoción y, en general, todos los costes imputables a los forma-
dores en el ejercicio de las actividades de impartición y evalua-
ción de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por
horas dedicadas a la actividad que se imputen.

b) Los gastos de amortización de equipos didácticos calculados
con criterios de amortización aceptados en las normas de conta-
bilidad, así como el alquiler o arrendamiento financiero de los
mismos, excluidos sus intereses, soportados en la ejecución del
plan formativo.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados y se
imputarán por el número de participantes en el caso de uso indi-
vidual de los equipos; en otro caso, se imputarán por horas de
utilización.

c) Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales
didácticos, así como los gastos en bienes consumibles utilizados
en la realización de las acciones formativas, incluyendo el mate-
rial de protección y seguridad.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados y se
imputarán por el número de participantes en el caso de uso
individual de los equipos; en otro caso, se imputarán por horas
de utilización.

d) Los gastos de alquiler o amortización de las aulas, talleres y
demás superficies utilizadas en el desarrollo de la acción
formativa.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados y se
imputarán por el período de duración de la acción.

e) Seguro de accidentes de los participantes.

Estos gastos deberán presentarse desglosados y su imputación se
hará por el número de participantes.

1.2. Costes asociados de la actividad formativa:

a) Se considerarán costes financiables los de personal de apoyo
tanto interno como externo y todos los necesarios para la gestión
y ejecución de la acción formativa.

b) Los gastos de publicidad para la organización y difusión de las
acciones formativas.

c) Otros costes: Luz, agua, calefacción, mensajería, correo, limpieza,
vigilancia, gastos necesarios para solicitar la liquidación anticipa-
da, informe de auditoría y otros costes, no especificados anterior-
mente, asociados a la ejecución de las acciones formativas.

De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estos
costes habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente
admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al período en que efectivamente se realiza la
actividad.

En cualquier caso, los costes asociados, al igual que los costes
directos, deben responder a costes reales, efectivamente realizados,
pagados y justificados mediante facturas o documentos contables
de valor probatorio equivalente.

La suma de los costes asociados de la acción formativa no podrá
superar el 20 por 100 de los costes directos de la misma.

No se consideran gastos financiables los costes e intereses banca-
rios, otros gastos financieros, costes e indemnizaciones no inclui-
das en este artículo, las compras de edificios y equipos inventa-
riables y el I.V.A. cuando la entidad beneficiaria pueda deducirlo,
y en el caso contrario deberá ser acreditado mediante certificado
de la Agencia Tributaria.

2. El beneficiario deberá presentar en el plazo de tres meses
desde la finalización de la acción formativa, una liquidación

9546 29 Mayo 2007 D.O.E.—Número 61



completa de los ingresos y gastos derivados del desarrollo del
curso hasta la fecha de justificación en los modelos facilitados por
el SEXPE, acompañada de un Informe emitido por auditor de
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas, dependiente del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas, de conformidad con lo recogido en el Anexo IV
de este Decreto.

3. Los costes declarados se soportarán en facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio, con el detalle suficiente para acredi-
tar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos debe-
rán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que regulan las obligaciones de facturación.

Cuando de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente
aceptadas se admita la justificación de costes mediante notas de
cargo, éstas deberán acompañarse con los documentos justificati-
vos que soportan el gasto o sus imputaciones.

En caso de subcontratación, las facturas que emitan los subcon-
tratistas deberán contener un desglose suficiente para identificar
los costes imputados.

4. Cuando las actividades formativas hayan sido financiadas,
además de con la subvención, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el impor-
te, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

5. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar
los justificantes de la realización de la actividad que fundamen-
ta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de
los fondos recibidos, durante un plazo de 4 años que se compu-
tará a partir del momento en que finalice el período estableci-
do para presentar la citada justificación por parte del beneficia-
rio. En el supuesto de acciones cofinanciadas con fondos
comunitarios, se aplicará a este respecto lo que establezca la
normativa comunitaria.

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado período, deci-
dan suspender su actividad o disolverse, deberán remitir copia de
la citada documentación al Servicio Extremeño Público de Empleo.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.

1. La subvención se liquidará y abonará a la finalización de la
acción formativa y una vez justificada la misma de conformidad
con lo establecido en el artículo anterior y cumplidos los compro-
misos de contratación exigidos en la Resolución de concesión.

2. La liquidación económica de las subvenciones concedidas se
realizará en función de los participantes que hayan finalizado la
formación y las horas lectivas efectivamente realizadas, a tenor de
los costes financiables por participante y hora de formación. La
subvención resultante tendrá como límite máximo los módulos
económicos establecidos en el artículo noveno en función del nivel
de la formación y los límites e intensidad de la subvención según
lo dispuesto en el artículo octavo.

Si se hubiesen producido abandonos sin causa justificada de parti-
cipantes en la segunda mitad de la duración de las acciones, se
admitirán desviaciones por curso de hasta un 15 por 100 del
número de participantes aprobado.

Solamente se considerará causa justificada de abandono la produ-
cida por colocación laboral o enfermedad debidamente acreditadas
u otro motivo debidamente acreditado a juicio del SEXPE.

3. No obstante lo dispuesto en el punto primero de este artículo,
se podrá abonar, en concepto de anticipo, hasta el 75% de la
ayuda concedida, previa solicitud del beneficiario con anterioridad
a la finalización de la acción y aportación de resguardo de haber
depositado en la Caja General de la Junta de Extremadura garan-
tía suficiente por importe de la cantidad solicitada para respon-
der de la correcta aplicación de la subvención. El resto, se hará
efectivo una vez justificados los gastos realizados y cumplidos los
compromisos de contratación.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a bene-
ficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo
tercero, del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, ni podrá realizarse el pago en
tanto el beneficiario no se halle al corriente de sus obligacio-
nes tributarias, frente a la Seguridad Social o ante la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Extremadura o sea deudor
por resolución de procedencia de reintegro en el sentido indi-
cado en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de Subvenciones.

Artículo 12. Selección de alumnos.

1. Los alumnos serán seleccionados por el Servicio Extremeño
Público de Empleo, en colaboración con la entidad beneficiaria,
teniendo en cuenta los objetivos del programa y las directrices
europeas sobre el empleo y los objetivos del Plan Nacional de
Acción sobre el Empleo.

2. El número máximo de alumnos por curso será de 20. Cuando
sea posible integrar una persona con discapacidad que reúna los
requisitos de acceso al curso, se reservará al menos una plaza
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por curso. En la convocatoria de los mismos se hará mención
expresa a esta reserva. Si esta plaza quedara vacante podrá ser
cubierta por cualquier otro solicitante.

3. Se designarán como reservas hasta cinco solicitantes, ordenados
por puntuación, que se incorporarán prioritariamente en calidad
de alumnos oficiales al curso cuando se produzca alguna baja.

4. Si la baja se produce una vez transcurrido el 25% de las
horas lectivas será necesario acreditar suficiente nivel formativo
para poder incorporarse. Transcurrido el 50% de las horas lectivas
no se podrán realizar incorporaciones.

5. Si producida alguna baja no quedara reservas, podrá cubrirse
por otros solicitantes, con las mismas condiciones señaladas en el
apartado anterior.

6. Siempre que no hubiera transcurrido más del 70% del
periodo lectivo, el SEXPE podrá suspender el desarrollo de
aquellos cursos en los que, una vez realizadas las incorporacio-
nes permitidas, el número de participantes se reduzca a menos
de la mitad del de inicio de la actividad. Para este cómputo
no se tendrán en cuenta las bajas justificadas. En el caso de
suspensión del curso se abonará únicamente la parte propor-
cional de la subvención en función del tiempo efectivo de
desarrollo del mismo.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el presente
Decreto y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones
del beneficiario:

a) Ejecutar la acción formativa ajustándose al proyecto forma-
tivo presentado con la solicitud de ayuda, a las condiciones
que se establezcan en la Resolución de concesión de la ayuda,
a la Programación General aprobada y a lo dispuesto en el
presente Decreto.

b) Aportar la información y documentación que se requiera
durante la fase de instrucción del procedimiento y ejecución
de la acción formativa, así como tener a disposición de los
órganos de control competentes los documentos acreditativos
de la asistencia de los participantes, debidamente firmados por
los mismos.

c) Comunicar al SEXPE las variaciones que se produzcan en el
desarrollo de la programación general aprobada, quedando condi-
cionadas a su autorización por parte de dicho Organismo.

d) Realizar los compromisos de contratación y la justificación de
los gastos en la forma dispuesta en el presente Decreto.

e) Mantener las contrataciones realizadas por la duración
comprometida, y en el caso de cese de algún trabajador, susti-
tuirlo, siempre que fuera posible, por otro alumno formado en
el curso.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por
la Consejería de Economía y Trabajo, por el SEXPE y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Extremadura, así como a las actuaciones de
fiscalización del Tribunal de Cuentas y de la Comisión de la
Unión Europea.

g) Declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido, tanto al
iniciarse el expediente administrativo como en cualquier momento
del procedimiento en que ello se produzca.

2. La presentación de solicitudes al amparo del presente
Decreto conlleva la prestación del consentimiento por parte del
beneficiario para que la Consejería de Economía y Trabajo, o
en su caso el SEXPE, pueda solicitar y recabar de otros orga-
nismos públicos la información necesaria para comprobar los
extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones derivadas del mismo.

3. El beneficiario está sujeto a las normas de información y
publicidad que establece el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y en
el caso de cofinanciación por el Fondo Social Europeo, las normas
contempladas en el Capítulo II del Reglamento (CE) n.º
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Artículo 14. Compromisos de contratación de los alumnos.

La justificación de los compromisos de contratación de los
alumnos, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, se
deberá realizar, dentro de los tres meses siguientes a la finali-
zación del curso, mediante la presentación de los correspon-
dientes contratos de trabajo o altas en el Régimen de la Segu-
ridad Social correspondiente.

Artículo 15. Ejecución y subcontratación.

1. Una vez resuelta favorablemente la concesión de la ayuda, la
entidad beneficiaria deberá elaborar una programación general de
cada curso, de acuerdo al modelo oficial que les será facilitado, y
lo remitirán al SEXPE para su aprobación.

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcial o total-
mente, por una sola vez y en los términos establecidos en este
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Decreto, la realización de la actividad formativa objeto de la
subvención.

3. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terce-
ros que, aumentando el coste de la actividad, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

4. Cuando se subcontrate la actividad subvencionable, la celebra-
ción del correspondiente contrato deberá formalizarse mediante
documento escrito y ser autorizado previamente por el Servicio
Extremeño Público de Empleo, ya sea de forma expresa en la
resolución de concesión o mediante resolución posterior, emitida
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de registro de
la solicitud de la autorización en cualquier registro de la Conse-
jería de Economía y Trabajo. Se entenderá otorgada la autoriza-
ción cuando transcurra el citado plazo sin pronunciamiento del
órgano concedente.

5. La entidad beneficiaria deberá contar con recursos humanos
propios para funciones de programación, coordinación y control
interno de la acción formativa y, en todo caso, asumirá la total
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada
frente a la Administración, debiendo asegurar, tanto aquélla como
el subcontratista, el desarrollo satisfactorio de las funciones de los
organismos de seguimiento y control.

Artículo 16. Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión, y en todo caso, la concesión concurrente de subven-
ciones otorgadas por cualquier entidad pública o privada, nacio-
nal o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la
subvención otorgada.

El órgano competente para la resolución de la concesión, resolve-
rá las incidencias relativas a cada expediente que se produzcan
con posterioridad a la aprobación de la subvención y, en especial,
las prórrogas para la ejecución de la acción formativa, cambio de
lugar de impartición de los cursos, cambio de titularidad, modifi-
caciones del contenido del curso, variación del número de destina-
tarios, siempre y cuando éstas no supongan aumento de la ayuda
concedida, no se altere el objeto o finalidad de la subvención y
no se dañen a terceros.

Artículo 17. Compatibilidad.

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-

les siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjui-
cio de los límites establecidos para las ayudas de minimis en el
Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006 o para las ayudas a la formación en el
Reglamento (CE) n.º 68/2001 de la Comisión, de 12 de enero
de 2001, y de lo que al respecto pudiera establecer la norma-
tiva reguladora de otras subvenciones concurrentes.

Artículo 18. Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de las obligacio-
nes, condiciones, destino o finalidad para la que fue otorgada la
subvención, dará lugar a la revocación de la misma, y al reinte-
gro, en su caso, de las cantidades recibidas y de los intereses
correspondientes según lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. En cuanto a las causas y al procedimiento de reintegro de las
subvenciones reguladas en el presente Decreto se estará a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el apartado tercero de la Disposición Adicional
Tercera de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de Devolución de Subvenciones.

3. En el caso de incumplimientos parciales el órgano competente
determinará la cantidad a reintegrar por el beneficiario respon-
diendo al principio de proporcionalidad en función de los costes
justificados, las actuaciones acreditadas y las causas o circunstan-
cias que hayan impedido la viabilidad del compromiso, de confor-
midad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en rela-
ción con la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de dicha Ley.

Artículo 19. Financiación.

1. El desarrollo de estas acciones estará condicionado a la disponibi-
lidad de créditos que se recojan en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de cada ejercicio para la
formación y cualificación de personas jóvenes, mayores de treinta
años y parados de larga duración, en las aplicaciones presupuestarias
19.04.322A.470.00, 19.04.322A.489.00 y 19.04.322A.481.00, proyec-
tos 200719004000100 y 200719004000200 o las que corresponda
en el respectivo ejercicio.

2. El Fondo Social Europeo cofinanciará las ayudas con una apor-
tación del 75% con cargo a los fondos del Programa Operativo
del Fondo Social Europeo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura 2007/2013, conforme a las prioridades recogidas en el
Eje 2: Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad
entre hombres y mujeres.
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Artículo 20. Periodo de vigencia.

El presente Decreto regirá durante el periodo de aplicación del
Programa Operativo del Fondo Social Europeo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura 2007-2013.

Disposición adicional primera.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto,
serán de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y en cuanto no
se opongan a las citadas normas, la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura, la Disposición Adicional Sexta de la Ley 10/2006, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2007, el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subven-
ciones, el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, de medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y el Decreto 3/1997, de 9
de enero, de devolución de subvenciones.

Disposición adicional segunda. Modificación del Anexo I del Decre-
to 97/2006, de 30 de mayo.

Se modifica el apartado segundo del Anexo I del Decreto 97/2006,
de 30 de mayo (D.O.E. n.º 66 de 6 de junio de 2006), que recoge
la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas corres-
pondientes al ejercicio 2006 mediante contratos programa, de ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la formación
de trabajadores ocupados, en los términos siguientes:

“Los planes de formación incorporados a los contratos programa
se podrán ejecutar desde la resolución de aprobación de las
acciones hasta el 31 de octubre de 2007”.

Disposición transitoria única.

Los procedimientos resueltos al amparo del Decreto 31/2001, de
20 de febrero, que regula la concesión de ayudas para la realiza-
ción de acciones de Formación Profesional Ocupacional con
compromiso de creación de empleo, se desarrollarán y liquidarán
conforme a lo dispuesto en el mismo.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria única,
quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto,
en concreto el citado Decreto 31/2001, de 20 de febrero. Las
referencias al Decreto derogado se entenderán como referencias al
presente Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el
presente Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

En Mérida, a 22 de mayo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones para el desarro-
llo de cursos realizarán un informe emitido por auditor de cuen-
tas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas, dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, sobre la aplicación de la subvenciones concedidas.

El informe de auditoría se presentará al Servicio Extremeño
Público de Empleo por duplicado y en original en el plazo de un
mes desde la finalización de cada curso, acompañado de:

– Por cada curso se presentará un Estado de Rendición de Cuen-
tas elaborado por el auditor, firmado y sellado por el mismo así
como por el responsable de la entidad beneficiaria.

– Copia, sellada y firmada por el auditor, de la declaración de
gastos presentado por la entidad beneficiaria en el SEXPE, dando
fe de la autenticidad de los gastos relacionados en la declaración
de gastos, los cuales han sido comprobados y verificados por el
auditor a través de sus correspondientes facturas.

2. La entidad beneficiaria podrá elegir directamente al auditor, de
entre los que reúnan los requisitos exigidos por la normativa
reguladora de las auditorías de cuentas y figuren inscritos en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

3. Los informes de revisión y verificación deberán contener los
siguientes puntos:

a) Identificación de la entidad subvencionada.

b) Identificación de la subvención objeto del informe:

– Fecha de resolución y nº de curso.

– Importe subvencionado.

– Objeto de la subvención.

c) Alcance y resultado del trabajo realizado, el auditor deberá
pronunciarse sobre los siguientes extremos:

– Verificar que la naturaleza, cuantía y características de los
gastos corresponden a los fines para los que se concedió la
subvención, y que los costes necesarios para la realización de la

actividad subvencionada corresponden a gastos elegibles y
subvencionables de acuerdo con las normas reguladoras del
Decreto que regula la concesión de subvenciones para la reali-
zación de acciones de formación para el empleo con compromi-
so de contratación y las propias de la resolución de concesión
de la misma.

Resultado de la misma.

– Verificar que los gastos corresponden al periodo para el que se
concedió la subvención, de acuerdo con lo previsto en las bases
reguladoras de las subvenciones.

Resultado de la misma.

– Verificación de la correcta y adecuada justificación económica
de los costes incurridos por la entidad beneficiaria en la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas, así como el tratamiento
contable dado a los mismos en la contabilidad, o en los libros-
registros.

Resultado de la misma.

– Comprobar si se ha procedido a justificar en tiempo y forma
la subvención concedida ante el SEXPE, especificando si se ha
reintegrado algún importe, la causa y fecha de dicho reintegro.

Resultado de la misma.

– Comprobar la no existencia de otras ayudas concurrentes y el
correcto reflejo contable de los ingresos de las subvenciones.

Resultado de la misma.

d) Opinión del auditor sobre la verificación fiabilidad de todos los
puntos del alcance de la auditoría, asimismo deberá manifestar si
durante la elaboración del informe encontró alguna salvedad y en
su caso especificar en qué consiste.

e) Normas técnicas aplicadas y marco jurídico. Mención sobre las
normas técnicas empleadas en la elaboración del informe de audi-
toría de las reconocidas y aceptadas por el Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas y sobre el marco jurídico que ampara
la concesión de estas subvenciones.
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